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INTRODUCCIÓN 

 
La Contraloría General de la República, a través del Departamento de Procedimientos de Fondos 
y Bienes Públicos de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en 
coordinación con el Ministerio de la Presidencia a través de las Unidades Administrativas del 
Programa de Ayuda Nacional (PAN) y de la Dirección de Gestión y Proyectos Especiales de la 
Secretaría de Coordinación de Asuntos Comunitarios en adelante Despacho de la Primera Dama 
(DPD), han desarrollo esta herramienta de control, con el propósito de reglamentar el proyecto 
de huertos escolares, familiares y comunitarios, a fin que los recursos sean utilizados con 
corrección y según lo establecido en las normas jurídicas respectivas, garantizando su eficiencia, 
eficacia y transparencia para cumplir con los objetivos del proyecto. 
 
Los controles y procedimientos que se incluyen en este documento, constituyen una 
herramienta de apoyo para la ejecución del proyecto, de tal forma, que se instituye una 
reglamentación básica contra la cual se examinarán en forma previa y posterior, las actuaciones 
de los servidores públicos que representen la entidad.  Corresponde a las autoridades superiores 
del Programa de Ayuda Nacional y del Despacho de la Primera Dama velar por el cumplimiento 
de estos procedimientos, sin perjuicio de la fiscalización y control que ejerza a la Contraloría 
General de la República. 
 
La aplicación de estos procedimientos operativos no exime del cumplimiento de cualquiera otra 
reglamentación vigente, no presentada en el texto, pero relacionada con la materia tratada. 
 
El presente documento comprende tres capítulos, además de los formularios, informes y anexos, 
los cuales serán de uso obligatorio al momento de la ejecución del proyecto.  El primer capítulo, se 
refiere a los aspectos generales que incluyen los temas inherentes a los objetivos, alcance, la base 
legal y los conceptos de bienes, servicios y costos operativos del Proyecto. El segundo capítulo 
trata sobre los controles internos aplicables.  El tercero expone sobre los procedimientos. 
 
Como práctica establecida en nuestra Dirección, los aspectos contemplados en estos 
procedimientos, no pretenden fijar pautas inflexibles, por consiguiente, se deja plasmado que los 
cambios que a futuro se presenten en el que hacer gubernamental, obligan a que los diferentes entes 
se mantengan en constantes ajustes, a los que no escapan las normas, procesos y controles 
contenidos en este producto. Por consiguiente, estamos anuentes a considerar las recomendaciones 
que surjan de su aplicación, las que pedimos sean presentadas a la Contraloría General de la 
República. 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

No 27771-A Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de abril de 2015 8



I. ASPECTOS GENERALES 
 
A. Objetivo del Proyecto 
 
Mejorar la nutrición de la población panameña que habita las zonas identificadas 
como de pobreza y pobreza extrema. 
 
B. Objetivo del Documento 
 
Controlar los aspectos administrativos y técnicos involucrados en el proyecto de 
huertos escolares, familiares y comunitarios ejecutados por el Despacho de la 
Primera Dama y el Programa de Ayuda Nacional, para que se manejen con 
eficiencia, eficacia, transparencia y con una cultura de rendición de cuentas. 
 
C. Alcance 
 
Estos procedimientos aplican a todos los servidores públicos del Ministerio de la 
Presidencia involucrados en el proyecto y a aquellos Organismos No 
Gubernamentales (ONG) que fungen como Administradores del Proyecto. 
 
D. Base Legal 
 
1. Ley Núm.32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la ley Orgánica 

de la Contraloría General de la República. 
 
2. Ley Núm.6 de 2 de febrero de 2005, “Que implementa un programa de equidad 

fiscal”. 
 

3. Texto Único de la Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación 
pública. 

 
4. Ley Núm.67 de 14 de noviembre de 2008 “Que desarrolla la Jurisdicción de 

Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 
República”. 

 
5. Código Fiscal Libro V, Titulo I, Capitulo IV y V, vigente. 

 
6. Normas de Administración Presupuestaria Vigente. 

 
7. Decreto Núm.214-DGA de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las 

Normas de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. 
 
8. Decreto Núm.420-2005-DMySC de 26 de septiembre de 2005, “Por el cual  se 

actualiza el documento titulado Manual General de Contabilidad Gubernamental”, 
Versión Revisada y Actualizada M.07.09.05. 

 
9. Decreto Núm. 211-2007-DMySC, de 26 de junio de 2007, “Por el cual se crea el 

Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Públicos en la Dirección de 
Métodos y Sistemas de Contabilidad”. 
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10. Decreto Ejecutivo Núm. 690 de 22 de julio de 2010, Que crea el Programa de 
Ayuda Nacional, PAN, adscrito al Ministerio de la Presidencia, y dicta otras 
disposiciones. 

 
11. Decreto Ejecutivo Núm. 6 de 17 de enero de 2011, Que modifica el artículo 12 del 

Decreto Ejecutivo No. 690 de 22 de julio de 2010. 
 

12. Decreto Ejecutivo Núm.936 de 5 de octubre de 2010, “Que adopta la estructura 
organizacional de la Secretaría de Coordinación de Asuntos Comunitarios del 
Ministerio de la Presidencia”. 
 

13. Decreto Núm.444-DFG de 7 de diciembre de 2010, por el cual se asignan las 
funciones de coordinación y fortalecimiento de las Oficinas de Auditoría Interna del 
Sector Público a la Dirección de Fiscalización General. 

 
14. Decreto Núm.105-2014-DMySC de 10 de abril de 2014 “Por el cual se actualiza y 

formaliza la Estructura Orgánica de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de 
Contabilidad de la Contraloría General de la República y se le otorga el carácter de 
Dirección Nacional” 

 
E. Concepto de Bienes, Servicios y Costos Operativos del Proyecto 

 
DESCRIPCIÓN 

Semovientes (pollos) 
Alimento de Consumo Animal 
Herramientas y Materiales 
Medicina y Abono 
Semillas 
Insumos 
Otros Bienes Agropecuarios 
Gasto de Combustible 
Costo de Operación Técnica 
Vehículos 
Tanques plásticos 
Imprevistos 
Gastos Administrativos 
Nota: La modificación de los gastos mencionados en la tabla, estará sujeto cambios en el 

tiempo dependiendo de la necesidad del proyecto y con previa autorización del 
Director General del PAN y la revisión de la fiscalización de la Contraloría General 
de la República. 

 
F. Glosario 
 
1. ONG: Las Organizaciones No Gubernamentales sin Fines de Lucro. 
2. PAN: Programa de Ayuda Nacional. 
3. DPD: Despacho de la Primera Dama. 
4. Predio: posesión de finca o tierra donde se ejecuta el proyecto. 
5. Promotores: Persona de la comunidad que ayuda en la promoción del proyecto. 
6. CGR: Contraloría General de la República. 
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II. CONTROLES INTERNOS 
 

A. Solicitud y Aprobación del Administrador del Proyecto 
 

1. En caso que sea necesario contratar un administrador para garantizar la 
ejecución de un proyecto, se dará preferencia a personas jurídicas (ONG). 
 

2. Las Organizaciones No Gubernamentales sin Fines de Lucro (ONG) que quieran 
participar como Administrador del Proyecto de Huertos Escolares, Familiares y 
Comunitarios deben presentar una propuesta, dirigida al Comité Coordinador del 
Proyecto, que contenga: 

 
 Misión. 
 Visión. 
 Objetivos. 
 Estructura de la organización. 
 Proyectos ejecutados certificados por el ente que recibió el proyecto. 
 Estados Financieros que sustenten la solvencia de la ONG para la 

Administración del Proyecto de Huertos Escolares, Familiares y 
Comunitarios. 

 
Esta propuesta debe ser recibida en la Oficina del Comité Coordinador del 
Proyecto de Huertos Escolares, Familiares y Comunitarios, el cual está 
conformado por representantes del Despacho de la Primera Dama (Dirección de 
Gestión de Proyectos Especiales) y del Programa de Ayuda Nacional 
(Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria). 
 

3. El Comité Coordinador del Proyecto de Huertos, evaluará y seleccionará al 
Administrador del Proyecto a través del Formulario Núm.1 Acta de Aprobación o 
Rechazo del Administrador del Proyecto. 
 

4. Una vez sea seleccionada la Administrador del Proyecto, debe remitir a la 
Coordinación del Proyecto la siguiente información: 

 
 Personería Jurídica. 
 Certificado de Registro Público. 
 Copias de cédula. 
 Paz y salvo del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Caja del Seguro 

Social. 
 Certificación de ser una ONG sin fines de lucro. 
 Experiencia en proyectos similares. 

 
5. La documentación será verificada por el Coordinador Nacional del Proyecto y lo 

remite al Departamento de Desarrollo Comunitario, este revisa y evalúa la 
documentación y remite al Director Ejecutivo del Programa de Ayuda Nacional para 
su autorización a través de una Resolución. 
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B. Comunicación y Reconsideración al Administrador del Proyecto 
 

1. El Comité Coordinador del Proyecto comunicará de la Resolución emitida por el 
Programa de Ayuda Nacional al Administrador seleccionado. 

 
2. Del Administrador no estar de acuerdo con la Resolución emitida por el Programa de 

Ayuda Nacional, tendrá cinco (5) días hábiles a partir de la notificación de la 
Resolución para presentar recurso de reconsideración.  De estar de acuerdo, notifica 
por escrito a la Coordinación del Proyecto. 

 
C. Causas del Cese de la Relación del Contrato 
 

Serán causales de la relación de contractual entre el Administrador del Proyecto y el 
PAN, las siguientes: 
 

1. Las causales señaladas en el artículo 113 Texto Único de la Ley número 22 de 27 de 
junio de 2006, que regula la Contratación Pública. 

 
2. La realización de acciones que tiendan a desvirtuar la intención plasmada en el 

contrato y en este documento. 
 

3. La realización de acciones ajenas al objeto del Contrato (Anexo Núm.3) y de este 
documento por parte de los colaboradores del Administrador del Proyecto, que 
tienda al aprovechamiento lucrativo o no, de cualquier otra naturaleza, en beneficio 
propio o de terceros, de los fondos suministrados por el Programa de Ayuda 
Nacional. 

 
4. El abandono o suspensión del proyecto por parte del Administrador del Proyecto sin 

la debida autorización expedida por el Programa de Ayuda Nacional. 
 

5. El mutuo consentimiento entre el Administrador del Proyecto y el PAN. 
 

D. Prohibiciones del Proyecto 
 

1. El personal del Programa de Ayuda Nacional, del Despacho de la Primera Dama 
o del Administrador del Proyecto no podrá ser beneficiado con el proyecto de 
huertos. 

 
2. No se permitirá al Administrador el traslado de dinero a ninguna cuenta bancaria 

de la ONG, con excepción del 4% que le corresponde como manejo 
administrativo. 

 
3. No utilizarán el remanente de los fondos del proyecto para otros fines que no sea 

del mismo. Si hubiese algún sobrante de dinero del proyecto por parte del 
Administrador,  tendrá que depositar el dinero a la cuenta del Tesoro núm. 210 
del Banco Nacional de Panamá, al día siguiente de haber culminado el contrato. 

 
4. El Programa de Ayuda Nacional se reserva el derecho de examinar los libros de 

contabilidad (diario y mayor del Administrador del Proyecto). 
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E. Requisitos del Beneficiario del Proyecto 
 
1. Para ser Beneficiario del Proyecto de Huertos Escolares, Familiares y Comunitarios 

se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 Ser panameño(a). 
 Tener un nivel de pobreza o pobreza extrema. 
 Tener un empleo informal (No contar con un empleo fijo). 
 Tener un domicilio conocido. 
 Tener una evaluación por un profesional, en las ciencias agrícolas, que indique si 

es apto para llevar a cabo el proyecto de huertos. 
 Poseer o tener acceso al predio del terreno que reúna los requisitos para 

implementar el proyecto, según las recomendaciones del Técnico del proyecto 
designado. 

 No haber recibido recientemente, o estar recibiendo asistencia de otras entidades 
públicas en proyectos de similar naturaleza. 

 Mostrar interés por recibir la asistencia técnica. 
 Tener la mente y la actitud positiva para mejorar las prácticas actuales. 
 Disponibilidad para asumir el compromiso para planificar y ejecutar las labores 

requeridas y recomendadas por el técnico del proyecto en una forma oportuna y 
adecuada. 

 Asistir a las actividades de capacitación que se le invitan. 
 

2. Requisitos del predio: 
 

 Estar ubicado dentro de la propiedad de la escuela o casa de familia.  Los huertos 
comunitarios podrán estar ubicados en el lugar que decidan las partes con el 
Técnico del proyecto. 

 Disponibilidad para la actividad agrícola. 
 Acceso a fuentes de agua para riego, preferiblemente. 

 
3. Los grupos que se formen en la comunidad para participar del proyecto de huertos 

comunitarios, deberán cumplir con los requisitos anteriores. 
 
4. Los grupos que se formen en la comunidad para participar del proyecto de huertos, 

deben contar con miembros de diferentes hogares.  Y con un acuerdo consensuado 
firmado por todos los miembros. 

 
F. Selección de los Beneficiarios del Proyecto 

 
1. La selección de los Beneficiarios del proyecto la realizará el Técnico del Proyecto, 

después de ponerlos durante tres semanas seguidas a prueba, en las que se verá el 
interés y esmero en los trabajos asignados y realizados. Entonces se inscribirá en la 
base de datos, utilizando el Formulario Núm.7. Encuesta de Huertos Familiares y 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

 
2. El Beneficiario se compromete a dar información sobre los resultados obtenidos bajo 

la asistencia técnica del Despacho de la Primera Dama y del Programa de Ayuda 
Nacional, como estadística de rendimientos, producción, ventas, precios, costos, 
empleos, inversiones, entre otros. 
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3. El responsable del proyecto en la escuela será el Titular o Director y la Directiva del 

Club de Padres de Familias de la institución. 
 
4. De ser un grupo de la comunidad seleccionado, se escogerá a uno de sus integrantes 

como responsable del proyecto y de los insumos entregados y de recibir la asistencia 
de manera semanal. 

 
G. Entrega de los Insumos a los Beneficiarios 

 
1. Los insumos del proyecto serán adquiridos por el Administrador del Proyecto, a 

través de los fondos entregados por el Programa de Ayuda Nacional siguiendo las 
normas establecidas, tanto en este documento como en el contrato con el PAN. 

 
2. En el acto de entrega de los insumos, cada Beneficiario o responsable del proyecto, 

debe presentar la cédula de identidad personal;  o un documento que indique que está 
realizando la gestión para su adquisición, por motivo de pérdida, vencimiento o robo. 

 
3. De no poder asistir el Beneficiario a la entrega de los insumos por motivos ajenos a 

su voluntad, deberá redactar una nota en papel simple, la cual debe contener el 
nombre completo y cédula del Beneficiario y de la persona autorizada para retirar los 
insumos del proyecto, el motivo por el cual no puede retirar el kit (paquetes de 
insumos) del proyecto. La misma debe estar firmada por el Beneficiario. Además 
debe entregar: 

 
 Copia de la cédula del Beneficiario. 
 Copia de la cédula del que retira los insumos. 

 
4. Los insumos para empezar el proyecto serán entregados a cada Beneficiarios a través 

del Formulario Núm.4 Acta de Entrega, la cual es firmada por los representantes 
de: Despacho de la Primera Dama, Programa de Ayuda Nacional, la Administración 
del Proyecto y del Beneficiario o Responsable del proyecto. 

 
5. El Beneficiario hará buen uso de lo recibido para los fines establecidos del proyecto 

de huertos familiares, escolares y comunitarios. 
 

H. Cancelación del Proyecto al Beneficiario 
 
1. Dejar de atender por tres visitas consecutivas o alternas, las instrucciones del técnico 

a menos que exista fuerza mayor de desastre natural o calamidad doméstica 
comprobada. 

 
2. En caso de que el Beneficiario no pueda continuar con el proyecto, deberá 

confeccionar una nota (Anexo Núm.1) dirigida al Despacho de la Primera Dama 
indicando el motivo por el cual no podrá seguir con el proyecto. 

 
3. Las herramientas utilizadas por el Beneficiario en la ejecución del proyecto le serán 

donadas en caso de no seguir en el mismo. 
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I. Perfil del Técnico del Proyecto 
 

1. Tener buenos principios, valores humanos y una actitud positiva. 
 
2. Ser profesional de las ciencias agrícolas, con experiencia de un año en labores 

similares preferiblemente. 
 

3. Tener conocimientos y experiencia de Microsoft Office (Word, Excel y PowerPoint). 
 

4. Saber conducir y poseer licencia apropiada.  Estar en paz y salvo en las oficinas de 
Tránsito. 

 
5. Ser analítico y proactivo. 

 
6. Tener buena comunicación interpersonal y capacidad de expresión en público. 

 
J. Deberes del Técnico del Proyecto 

 
1. Seleccionar adecuadamente al Beneficiario(a). 

 
2. Llevar un archivo de los Beneficiarios que contenga el Formulario Núm.7 

Encuesta de Huertos Familiares y Seguridad Alimentaria y Nutricional 
completo, la Hoja de Visita, y cualquier otra documentación relacionada con el 
Beneficiario. 

 
3. Elaborar su programa de trabajo semanal y mensual con la ruta correspondiente y 

cumplir con el mismo. Poseer un mínimo diario de 10 Beneficiarios y  éstos deberán 
ser visitados en forma constante durante diez meses, posteriormente a los 10 meses 
se le hará una visita una vez al mes o según sea necesario. 

 
4. Programar capacitaciones sobre las buenas prácticas agrícolas y técnicas de 

producción innovadoras. 
 

5. Programar eventos de graduación en Buenas Prácticas Agrícolas. 
 

6. Cuidar y dar el uso correcto y mantenimiento a los bienes del proyecto. 
 

7. Asistir a las actividades de capacitación que se le invita. 
 

8. Cumplir eficientemente las metas propuestas. 
 

9. Ser honesto y responsable en el uso de los bienes del proyecto a él asignados. 
 

10. Aprender y poner en práctica nuevos conocimientos y mejorar los ya adquiridos. 
 

11. Seguir los lineamientos de la Coordinación Nacional. 
 

12. Mantener comunicación con las Coordinaciones Técnica y Administrativa del 
Proyecto. 

 
13. Trabajar en equipo y compartir experiencias y conocimientos con los compañeros y 
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con los beneficiarios del proyecto. 
 

14. Seleccionar promotores entre sus Beneficiarios. 
 

15. Planificar y ejecutar las labores necesarias en una forma oportuna y adecuada y 
reportar a la Coordinación Nacional del Proyecto, los informes semanales de visitas 
técnicas, mensuales de producción, bitácora de recorrido. 

 
16. Socializar el proyecto en reuniones comunitarias con un máximo de 30 invitados, 

para promover la interacción con la audiencia y promocionar nuevos beneficiarios. 
 

17. Notificar a las personas que fueron seleccionadas como Beneficiarios del Proyecto. 
 

18. El técnico estará sujeto a visitas e instrucciones de la Supervisión Regional, 
Coordinación Nacional, como del Administrador del Proyecto. 

 
19. Llevar estadísticas en cuanto a las actividades que realizan los Beneficiarios, entre 

los cuales podemos mencionar: rendimientos, producción, ventas, precios, costos, 
empleos, inversiones, entre otros y enviar al Administrador del Proyecto y al 
Supervisor Regional para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

20. El Técnico debe elaborar en conjunto con el Supervisor Regional el calendario de 
entrega de los insumos. 

 
K. Deberes del Supervisor Regional 

 
1. Apoyar la ejecución técnica de las actividades del proyecto: 

 Diagnóstico de áreas. 
 Evaluación de Beneficiarios. 
 Capacitación y proyección. 
 Monitoreo y evaluación. 
 Soporte administrativo y financiero. 

 
2. Apoyar a los técnicos de campo para la divulgación y entrega de resultados 

según la frecuencia solicitada por el superior inmediato. 
 
3. Revisar los expedientes elaborados por los Técnicos. 
 
4. Colaborar en la coordinación logística del proyecto. 
 
5. Apoyar el sistema de información. 
 
6. Colaborar en la revisión de la formulación y ejecución de las metas. 
 
7. Elaborar y presentar informes de carácter técnico y administrativo al Coordinador 

Nacional del Proyecto, según la frecuencia establecida. 
 

8. Asistir a compañeros en la ejecución de sus funciones durante sus ausencias. 
 
9. Participar activamente en la innovación de técnicas de trabajo. 
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10. Dar seguimiento a la capacitación y evaluación del personal. 
 
11. Colaborar para que se haga buen uso de los recursos asignados. 
 
12. Reportar y asistir a las reuniones que convoque la supervisión técnica nacional para 

dar seguimiento a objetivos del proyecto. 
 

L. Deberes de la Coordinación Nacional del Proyecto 
 

1. La Coordinación Nacional del Proyecto está conformado por la Coordinación 
Administrativa y la Coordinación Técnica. 

 
2. Evaluar a los aspirantes a Técnicos del Proyecto. 
 
3. Aplicar pruebas de conocimientos básicos para conocer las bases técnicas, actitudes 

y aptitudes que tienen los Aspirantes. 
 

4. Visitar periódicamente (al menos dos semanas al mes) a un Técnico, acompañándolo 
en las rutas, para apoyarlos en la realización de asistencia. 

 
5. Apoyar a los Técnicos en las capacitaciones innovadoras dictadas sobre temas 

agrícolas de producción. 
 

6. Capacitar a los Técnicos en cuanto a metodología, nuevas técnicas agrícolas, entre 
otros. 
 

7. Evaluar el desempeño profesional del Técnico y del Supervisor Regional de forma 
objetiva, considerando los parámetros de sostenibilidad técnica. 

 
8. Revisar y evaluar el Estado de Inversión emitido por el Administrador de Proyecto 

para decidir y aprobar los costos del proyecto. 
 

9. Revisar y aprobar los Gastos (según la guía para la administración de gastos 
vulnerables) de los Administradores del Proyecto. 
 

10. Recibir y revisar mensualmente los Informes de Gastos de los Administradores del 
Proyecto y remitirlo al Área de Contabilidad del Departamento de Administración y 
Finanzas del Programa de Ayuda Nacional, para su registro. 
 

11. Realizará giras evaluativas a los Administradores del Proyecto, para la sustentación 
del gasto. 

 
12. Solicitar a la Oficina de Auditoría Interna del Programa de Ayuda Nacional, para que 

realice la auditoría a la ejecución del proyecto que realiza la ONG como 
Administrador. 

 
13. Selección del Técnico, si es nombrado por el Programa de Ayuda Nacional. 

 
14. Aplicar pruebas de conocimientos básicos, para conocer las bases técnicas que posee 
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el equipo de trabajo. 
 

15. Actualizar y refrescar conocimientos técnicos (capacitación), para uniformar criterios 
del proyecto, de la asistencia técnica y el enfoque de los objetivos. 

 
16. Depositar el cheque de los saldos sobrantes cuando finiquite el proyecto de huertos 

escolares y familiares. Realizar los registros contables pertinentes, remitir copia del 
depósito a la Oficina de Fiscalización de la CGR en el PAN y archivar a través del 
Departamento de Contabilidad del PAN. 

 
M. Deberes y Obligaciones del Administrador del Proyecto 

 
1. Completará una lista de los Beneficiarios seleccionados y la remitirá a la 

Coordinación Nacional. 
 

2. Remitirá la documentación completada por el Técnico (copia de la cédula de 
identidad personal y la evaluación). 
 

3. Seleccionará y contratará al Técnico después de la evaluación realizada por la 
Coordinación Nacional. 

 
4. La ONG seleccionada debe enviar mensualmente a la Coordinación Nacional y al 

Área de Contabilidad del Programa de Ayuda Nacional, la información concerniente 
a la ejecución del proyecto como lo es el Estado de Inversiones (insumos de los 
huertos, gastos de combustibles, costo de operación técnica, vehículos, imprevistos y 
gasto de administración) para su revisión y evaluación. 

 
5. La asistencia financiera se administrará conforme a las estipulaciones descritas en el 

contrato. El aporte que el Programa de Ayuda Nacional proporcione, tiene por objeto 
la implementación de nuevos huertos en la provincia o comarca. 

 
6. Rendir informes mensuales al Coordinador Nacional del Proyecto, de avances 

productivos y financieros del proyecto, incluyendo números de beneficiarios, además 
de un informe al finalizar el proyecto. 

 
7. Administrar el proyecto de huertos, escolares y comunitarios a través de la 

“Asistencia financiera no Reembolsable” la cual tendrá imputación presupuestaria, 
para la implementación de huertos en la provincia o Comarca. 

 
8. La totalidad de los recursos financieros serán utilizados exclusivamente para los 

objetivos mencionados en el proyecto. 
 

9. El Administrador deberá presentar Informes Financieros Mensuales y Conciliaciones 
Bancarias a la Coordinación Nacional del Proyecto.  Incluye documentos originales 
y en copias de las solicitudes de bienes y servicios, cotizaciones, comprobante de 
cheque, facturas, listados de cheques confeccionados y estado de cuentas bancarios.  
Además de los Informes Técnicos que reflejen el avance del proyecto cada tres 
meses, Informe Final donde se destaque el cumplimiento de objetivos y metas, 
logros alcanzados, factores que incidieron negativa o positivamente, los aspectos 
relevantes durante su ejecución y las proyecciones finales. 
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10. La Administración del Proyecto al momento de realizar las adquisiciones de Bienes 

deberá realizar las siguientes actividades: Enviar al Departamento de Desarrollo y 
Capacitación Comunitaria el formulario de solicitud de bienes y servicios, luego de 
ser aprobado por la Coordinación Nacional, enviará la solicitud de precios de tres 
empresas diferentes.  Una vez cotizado enviará el cuadro de cotizaciones completo y 
las copias de las cotizaciones, además de la justificación de la escogencia del 
proveedor a la Oficina de Grupos Vulnerables para su aprobación. 
Además se debe remitir el cuadro de cotizaciones y los documentos sustentadores a 
la Oficina de Fiscalización de la CGR en el PAN para su respectivo visto bueno, 
cuando se trate para la adquisición de los kit del proyecto. 
 

11. Para las contrataciones de servicios o bienes que realice el Administrador del 
Proyecto para la ejecución del proyecto y los montos sean iguales o menores a 
trescientos balboas (B/.300.00), podrán realizarse sin cotizaciones. 

 
12. Las contrataciones superiores a trescientos balboas (B/.300.00) que no excedan los 

mil balboas (B/.1,000.00), deberán adjuntar mínimo una cotización. 
 

13. Las contrataciones superiores a mil balboas (B/.1,000.00) y menor a los tres mil 
balboas (B/.3,000.00) deberán contar por lo menos con dos cotizaciones.  

 
14. Cuando el Administrador del Proyecto requiera cotizaciones que supere los mil 

balboas (B/.1,000.00) y menor a los tres mil balboas (B/.3,000.00) y no obtenga más 
de una cotización, podrá tramitar dicha contratación con esa única cotización, 
acompañándola de una certificación que deje constancia de las gestiones que se 
realizaron; o por las razones de urgencia por la que se optó por una cotización. Dicha 
certificación contará con la firma del Administrador y el responsable de cotizar. 

 
15. Cuando la contratación es mayor a los tres mil B/.3,000.00 deberá contar con tres 

cotizaciones. 
 

16. Cuando se obtengan las cotizaciones, tanto la elegida como la adicional deben 
permanecer en el expediente de la transacción para cualquier revisión posterior. 

 
17. Una vez adquirido el bien guardará copia de las facturas conjuntamente con la 

autorización para ser presentado en el Informe Núm.1 Informe Mensual de 
Gastos. 

 
18. El equipo de transporte que se adquiera tendrá un registro vehicular a nombre del 

Administrador del Proyecto.  Dicho equipo (vehículo) permanecerá a nombre de el 
Administrador durante la vigencia de este contrato (anexo Núm.3), luego de los 
cuales se efectuarán los trámites necesarios a fin de que el equipo sea traspasado a 
nombre del Programa de Ayuda Nacional de Panamá como único dueño. 

 
19. El Administrador se compromete a que el vehículo sea utilizado para uso exclusivo 

de las actividades relacionadas con la ejecución del proyecto; de comprobarse la 
utilización del vehículo para fines ajenos al objeto de este documento, se procederá 
con la resolución administrativa al mismo. 
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20. Los vehículos que se adquieran para la ejecución del proyecto de huertos escolares, 
familiares y comunitarios, deberá tener un distintivo (logo del proyecto y del PAN) 
para identificar el auto. El mismo estará colocado en las partes laterales del vehículo. 

 
21. Garantizar el mantenimiento vehicular de acuerdo a las recomendaciones del 

distribuidor, durante la vigencia del contrato. 
 

22. Pagar y mantener vigencia de la póliza de seguro vehicular que incluya lesiones 
corporales, daños a la propiedad ajena, gastos médicos y colisión o vuelco, entre 
otros Beneficiarios. 

 
23. Ejecutar el proyecto de acuerdo a la propuesta técnica, así como contratar 

oportunamente y en suficiente cantidad, personal técnico idóneo, para desarrollar los 
trabajos correspondientes al proyecto, de acuerdo a los parámetros de los términos de 
referencia establecidos. 

 
24. Garantizar la confección, instalación y conservación de un letrero del proyecto al 

iniciar la ejecución, cuyo modelo será suministrado por el Coordinador del Proyecto 
del Programa de Ayuda Nacional.  Dicho letrero no podrá ser removido antes de un 
año, luego de finalizado el proyecto y su costo deberá ser incluido dentro del costo 
total del proyecto. 

 
25. Entregar a cada Beneficiario la totalidad de los insumos contenida en el listado de 

insumos y herramientas, mientras dure la ejecución del proyecto; supervisar el 
calendario de las entregas parciales (semillas, pollos, alimentos, medicinas y 
abonos), así como garantizar la asistencia técnica continua a cada beneficiario por un 
término de diez meses y, posterior a este término, programar visitas una vez al mes, a 
fin de garantizar la sostenibilidad del proyecto. 

 
26. El Administrador depositará esta asistencia financiera en una cuenta corriente, que se 

abrirá en el Banco Nacional de Panamá; detallado en la misma: el nombre de la 
organización, el número de proyecto y número de contrato, seguido de las siglas del 
Programa de Ayuda Nacional.  El depósito se realizará en un término no mayor de 
quince días calendario, contados a partir del momento en que se recibe el 
desembolso por parte del Programa de Ayuda Nacional.  Esta cuenta deberá ser 
evidenciada a la Coordinación Nacional del Proyecto (Departamento de Desarrollo y 
Capacitación Comunitaria – Programas de Grupos Vulnerables del Programa de 
Ayuda Nacional y a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la 
República en la Entidad, al momento de la apertura de dicha cuenta. 

 
27. Para girar contra esta cuenta será necesaria las firmas de dos personas autorizadas 

por parte del Administrador, cuyos nombres deberán ser comunicados al 
Coordinador del Proyecto del Programa de Ayuda Nacional y este comunicará a la 
Oficina de Auditoría Interna y la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General 
de la República, al igual que cualquier cambio de ellos, durante la ejecución del 
contrato vigente.  Los mismos deberán cumplir con los requisitos establecidos en el 
código fiscal sobre el agente de manejo.  Las firmas de las personas autorizadas por 
parte del Administrador debe ser registrada en la cuenta corriente del Banco 
Nacional de Panamá. 
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28. El Administrador autoriza a los servidores públicos del Programa de Ayuda Nacional 
que por sus funciones necesiten solicitar cualquier información sobre dicha cuenta 
bancaria, cuando así lo considere oportuno.  Igualmente el Programa de Ayuda 
Nacional se reserva el derecho de ordenar al Banco Nacional de Panamá; la 
suspensión de giros contra esta cuenta bancaria cuando así lo estime conveniente. 

 
29. El Administrador asume cualquier responsabilidad en cuanto a su administración, 

incluyendo la solución de cualquier necesidad de material y/o personal para dicho 
propósito. 
 

30. El Administrador se obliga a administrar el proyecto y a su costo, seguir las 
recomendaciones y procedimientos que el Programa de Ayuda Nacional y el 
Despacho de la Primera Dama, en función de supervisión y control, estime pertinente 
para la correcta administración de proyectos. 
 

31. El Administrador se compromete a poner a disposición de los auditores del 
Programa de Ayuda Nacional y de la Contraloría General de la República, toda la 
documentación, personal y equipo necesario para la realización de las auditorias al 
Proyecto de Huertos, Escolares, Familiares y Comunitarios. 

 
32. El Administrador del Proyecto se sujeta a las leyes panameñas y a la jurisdicción de 

los tribunales de la República de Panamá, en todo lo concerniente al contrato y a este 
documento. 

 
33. La ONG administradora del proyecto recibirá el 4% de la totalidad del fondo para 

manejo administrativo. 
 

34. Llevar un control de las estadísticas de proyectos a su cargo, sobre cantidad de 
huertos entregados, cantidad de familias beneficiadas, cantidad de insumos 
entregados, la cual debe ser enviada al Coordinador Nacional del Proyecto. 

 
35. El Administrador del Proyecto podrá fortalecer el componente de: semovientes, 

alimento de consumo animal, medicina y abono, semillas e insumos, en lugar del 
componente herramientas y materiales; que se entregan como kit a los beneficiarios 
del proyecto de huertos, una vez sea autorizado por la Coordinación Nacional del 
Proyecto. 

 
36. Terminada la relación entre el Administrador del Proyecto y el PAN, y de haber 

saldo en la cuenta bancaria del proyecto de huertos escolares familiares y 
comunitarios que utiliza el Administrador del Proyecto, el mismo debe devolver a 
través de cheque a la Coordinación Nacional del proyecto del PAN la totalidad de los 
fondos sobrantes, el mismo se depositará en la cuenta núm.04-06-0043-4 del Banco 
Nacional donde provino los fondos originalmente que es la fuente de financiamiento 
Implementación de Granjas Autosostenibles. 

 
37. El Administrador podrá adquirir tanque plástico, para provisión de agua para los 

regadíos, sólo cuando se compruebe la necesidad del mismo por motivos  de 
fenómenos climatológicos inesperados o escasez del vital líquido, en el lugar donde 
se encuentre el proyecto de huertos escolares, familiares y comunitarios.  La compra 
debe estar sustentada por un informe técnico. 
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N. Unidad de Tesorería del Proyecto 

 
1. Los saldos de las cuentas bancarias deben ser objeto de conciliación con los estados 

de cuentas remitidos por el banco respectivo en forma mensual. Así mismo debe 
verificarse la conformidad de los saldos bancarios según tesorería, con los registros 
contables. 

 
2. La garantía aplicada al ámbito de la tesorería está orientada a permitir que el 

personal responsable de la custodia y manejo de fondos y/o valores esté respaldado 
por un instrumento aceptable, que garantice su idoneidad para tomar decisiones 
sobre el uso de recursos financieros, o para manejar, o custodiar directamente 
fondos o valores.  

 
3. El manejo de fondos a través de cheques bancarios reduce el riesgo, respecto de la 

utilización de efectivo; sin embargo, existen otros riesgos relacionados con el uso 
de cheques, los cuales pueden ser adulterados, extraviados, sustraídos, etc. Los 
controles aplicables para la seguridad y custodia de cheques, incluyen: 

 
 Giro de cheques en orden correlativo y cronológico, evitando reservar cheques 

en blanco para operaciones futuras. 
 Uso de sellos protectores que impidan la adulteración de los montos 

consignados. 
 Uso de muebles con cerradura adecuadas para guardar los cheques en cartera y 

los cheques no utilizados. 
 Uso de registros de cheques en cartera y cheques anulados, que faciliten la 

práctica de arqueos y la revisión de las conciliaciones. 
 Mecanismos de comunicación rápida para el bloqueo de cuentas bancarias en 

casos de cheques extraviados. 
 Uso del sello "ANULADO" en los cheques emitidos que deben anularse y 

perforarse. 
 

4. De pagar a través de efectivo o cheque, deberá mediar un comprobante de pago, 
como constancia del desembolso realizado. 

 
5. La tesorería tiene responsabilidad sobre la custodia de fondos y cheques; por ello es 

conveniente que las instalaciones físicas de las unidades de tesorería tengan 
ambientes con llave, muebles especiales, caja fuerte, bóvedas, etc. según la 
necesidad del Administrador. 

 
6. El mecanismo de utilizar el membrete en los formularios del proyecto de huertos 

escolares, familiares y comunitarios, está orientado a reducir el riesgo de mal 
uso, en caso de pérdida o sustracción de formularios en blanco (sustitución, uso 
indiscriminado, etc.) obligando además a un mayor cuidado en su custodia. 

 
7. Los documentos prenumerados deben ser utilizados en orden correlativo y 

cronológicamente, lo cual posibilita su adecuado control. Los documentos 
prenumerados no utilizados, o formulados incorrectamente deben anularse, 
archivándose el original y las copias respectivas como evidencia de su anulación. 
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8. Los comprobantes de pago, se emiten para cada operación de gasto o salida de 
fondos y deben estar respaldados por su respectivo documento fuente. Esta 
documentación para ser sustentadora debe cumplir los requisitos establecidos por 
el sistema de contabilidad y la normatividad vigente. 

 
9. El sello restrictivo de Pagado permite inutilizar los comprobantes y documentos 

pagados, debiendo consignar además, el número del cheque girado, número de 
cuenta corriente y entidad bancaria y la fecha del pago. 

 
O. Unidad de Contabilidad del Proyecto 

 
1. El sistema de contabilidad del proyecto se sustenta en principios de contabilidad 

generalmente aceptados y comprende, entre otros el manual de cuentas contables 
de la Contraloría General de la República, procedimientos contables, libros, 
registros y archivos de las operaciones. 

 
2. Es responsable de establecer y mantener su sistema contable dentro de los 

parámetros señalados por la normatividad aplicable, el cual debe diseñarse para 
satisfacer las necesidades de información financiera de los distintos niveles de la 
administración, así como para proporcionar, en forma oportuna estados financieros 
e información financiera que se requiera para tomar decisiones sustentadas en el 
conocimiento real de sus operaciones. 

 
3. La Unidad de Contabilidad debe preparar y establecer conciliaciones de saldos, 

con el propósito de asegurar la concordancia de la información financiera, con la 
situación real de la Administración del Proyecto. 

 
4. El Administrador debe disponer de evidencia documental de sus operaciones. Esta 

documentación debe estar disponible para su verificación por parte del personal 
autorizado de la Unidad de Contabilidad y de la Coordinación Nacional del 
Proyecto. 

 
5. La documentación sobre operaciones y contratos y otros actos de gestión 

importantes, debe ser integra y exacta, así como permitir su seguimiento y 
verificación, antes, durante o después de su realización por los auditores internos o 
externos. 

 
6. Corresponde a la Unidad de Contabilidad de cada Administración establecer los 

procedimientos que aseguren la existencia de un archivo adecuado para la 
conservación y custodia de la documentación sustentadora, durante el período que 
fijan las disposiciones legales vigentes. 

 
7. El Administrador deberá archivar en expedientes foliados, la documentación del 

Beneficiario, Técnico y de los gastos de la Administración referente a la ejecución 
del proyecto y remitirle copia al Comité Coordinador, cuando estos lo ameriten. 

 
P. Programa de Ayuda Nacional (PAN) 
 
1. Los Contratos que emita el Programa de Ayuda Nacional con el Administrador del 

Proyecto tendrán una duración de 10 meses o más. 
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2. Para la ejecución del proyecto se hará un solo desembolso al Administrador cuando 

se refrenda el contrato, proveniente de la cuenta núm.04-06-0043-4 del Banco 
Nacional. 

 
3. El Programa de Ayuda Nacional se reserva el derecho de supervisar y evaluar el 

desarrollo de los proyectos, para lo cual el Administrador facilitará la información 
necesaria para cumplir con estos fines. 

 
4. El Programa de Ayuda Nacional se reserva el derecho de fiscalizar, supervisar y 

verificar los registros de las cuentas y evaluar el desarrollo del proyecto por medio de 
sus supervisores, sean de planta de la institución o de otra dependencia del Estado, 
designado por delegación o por contratación y auditores del Programa de Ayuda 
Nacional, de la Contraloría General de la República o auditores externos, en 
cualquier tiempo.  El Administrador facilitará a las personas antes citadas y 
debidamente acreditadas, la documentación, insumos, herramientas y equipos 
relacionados con la implementación del proyecto, con la ejecución del proyecto. 

 
5. El Programa de Ayuda Nacional se reserva el derecho de accionar penal y civilmente 

cuando los fondos entregados sean destinados a fines distintos a los pactados en el 
contrato vigente, sin menoscabo de las medidas administrativas que se deben aplicar.  
Toda controversia que surja en el contrato y que las partes no puedan solucionar en 
forma amigable, deberá someterse a proceso judicial conforme a las leyes 
panameñas. 

 
6. El Coordinador Nacional del Proyecto, participará con voz y voto en todas las 

reuniones y decisiones que tome el Administrador, relacionadas con la 
implementación de este proyecto mientras dure su vigencia. 

 
7. El Programa de Ayuda Nacional se compromete a mantener vigente por el periodo 

que dure la administración del proyecto, la Póliza de Fianza de Seguro, emitida por 
la compañía seleccionada; que garantiza el 100% del monto total del financiamiento 
descrito en el contrato correspondiente. 

 
8. El Programa de Ayuda Nacional a través del Director Ejecutivo, puede aprobar 

proyectos y contratos cuyos montos sean inferiores a trescientos mil balboas 
(B/.300,000.00). 

 
9. El Programa de Ayuda Nacional entregará al Administrador, el fondo para la 

ejecución del proyecto a través de un cheque según lo estipule el contrato vigente. 
 

10. El Programa de Ayuda Nacional utilizará el sistema de contabilidad oficialmente 
aprobado para sus registros financieros, y el mismo sea conforme al Manual de 
Contabilidad Gubernamental. 
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III. PROCEDIMIENTOS 
 
A. Confección y Entrega del Contrato del Proyecto 
 

1. Dirección Ejecutiva 
Director 
 
Una vez recibido el Formulario Núm.1 Acta de Aprobación o Rechazo del 
Administrador del Proyecto y la documentación sustentadora, del Administrador del 
Proyecto, revisa y autoriza con un visto bueno para el trámite de la ejecución del 
proyecto. Remite la documentación al Departamento de Desarrollo y Capacitación 
Comunitaria. 
 

2. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 

Recibe la documentación, verifica el visto bueno del Director y completa el 
Formulario Núm.2 de Solicitud de Asignación Presupuestaria y lo remite al Área 
de Presupuesto. 
 

3. Departamento de Administración y Finanzas 
Área de Presupuesto 

 
Recibe la Solicitud de Asignación Presupuestaria y la documentación sustentadora, 
verifica si hay disponibilidad presupuestaria, de existir separa el monto de la partida 
presupuestaria, firma la solicitud y la remite al Departamento de Desarrollo y 
Capacitación Comunitaria. 
 

4. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Recibe y verifica la Solicitud de Asignación Presupuestaria y la documentación 
sustentadora y lo remite al Departamento de Formulación y Evaluación de Proyecto. 
 

5. Departamento de de Formulación y Evaluación de Proyecto 
 
Recibe la documentación y asigna número del proyecto y lo remite al Departamento de 
Desarrollo y Capacitación Comunitaria. 
 

6. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Recibe Solicitud de Asignación Presupuestaria y la documentación sustentadora, 
confecciona la Resolución de Adjudicación, utilizando el Modelo contenido en el 
Anexo Núm.2.  Se le comunica la Resolución al Administrador del Proyecto para que 
se notifique en el término establecido para posteriormente se elabore el Contrato.  Se 
remite a la Dirección Ejecutiva. 
 

7. Dirección Ejecutiva 
Director 
 
Recibe y revisa la Resolución de Adjudicación, firma y autoriza la notificación de la 
misma al Administrador del Proyecto. Remite al Departamento de Desarrollo y 
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Capacitación Comunitaria. 
 

8. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Recibe la documentación de la Dirección Ejecutiva y solicitan la Fianza de Manejo por 
el 100% del monto a ejecutar de cada proyecto. 
 
Una vez confirmada la misma se confecciona el proyecto de Contrato utilizando el 
Anexo Núm.3 Modelo de Contrato y se remite a la Asesora Legal de la Dirección 
Ejecutiva. 
 

9. Dirección Ejecutiva 
Asesora Legal 

 
Recibe y revisa el proyecto de Contrato, de no tener objeción legal coloca visto bueno 
y remite el documento a la Dirección Ejecutiva. 
 

10. Dirección Ejecutiva 
Director 
 
Recibe el proyecto de Contrato, la Fianza de Manejo y la documentación 
sustentadora, verifica y firma el Contrato.  Una vez firmado se remite al Departamento 
de Presupuesto. 
 

11. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Reciben el Contrato y la documentación sustentadora, notifica al Administrador del 
Proyecto para que se apersone a firmar el Contrato (Anexo Núm.3); una vez firmado 
se remite al Área de Presupuesto. 
 

12. Departamento de Administración y Finanzas 
Área de Presupuesto 
 
Recibe el Contrato y sella y compromete y lo remite al Área de Contabilidad. 
 

13. Área de Contabilidad 
 
Recibe, sella y registra el asiento contable. 
 

14. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Recibe la documentación, verifica los sellos pertinentes, revisa la información, folia el 
expediente y lo remite a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la 
República. 
 

15. Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República 
 
Recibe el expediente y realiza el examen de fiscalización de no haber inconsistencias 
refrenda el Contrato, según el monto de delegación que le ha sido autorizado por el/la 
Contralor(a) General de la República y remite al Departamento de Desarrollo y 
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Capacitación Comunitaria. 
 

16. Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria 
 
Comunica al Administrador del Proyecto para que se apersone a firmar y retirar el 
Contrato.  Entrega el expediente al Área de Contabilidad para su archivo. 
 

CONFECCIÓN Y ENTREGA DEL CONTRATO DEL PROYECTO
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS

1 REVISA Y AUTORIZA CON UN VISTO BUENO PARA EL TRÁMITE
DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.

VERIFICA EL VISTO BUENO Y COMPLETA LA SOLICITUD DE
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA.

VERIFICA SI HAY DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, DE
EXISTIR SEPARA EL MONTO DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA,
FIRMA LA SOLICITUD.

VERIFICA LA SOLICITUD DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA
Y LA DOCUMENTACIÓN SUSTENTADORA.

ASIGNA NÚMERO DEL PROYECTO.

CONFECCIONA LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, SE LE
COMUNICA AL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO PARA QUE SE
NOTIFIQUE EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO PARA
POSTERIORMENTE SE ELABORE EL CONTRATO.

2

3

4

5

6

7

8

9

10

12

13

14

15REVISA LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN, FIRMA Y AUTORIZA
LA NOTIFICACIÓN DE LA MISMA AL ADMINISTRADOR DEL
PROYECTO.

SOLICITAN LA FIANZA DE MANEJO POR EL 100% DEL MONTO A 
EJECUTAR DE CADA PROYECTO.

REVISA EL PROYECTO DE CONTRATO Y COLOCA VISTO
BUENO.

VERIFICA Y FIRMA EL CONTRATO. NOTIFICA AL
ADMINISTRADOR DEL PROYECTO PARA QUE SE
APERSONE A FIRMAR EL CONTRATO.

SELLA Y COMPROMETE.

SELLA Y REGISTRA EL COMPROMISO FINANCIERO.

VERIFICA LOS SELLOS PERTINENTE, REVISA LA
INFORMACIÓN, FOLIA EL EXPEDIENTE.

REALIZA EL EXAMEN DE FISCALIZACIÓN, DE NO HABER
INCONSISTENCIAS REFRENDA EL CONTRATO.

COMUNICA AL ADMINISTRADOR PARA QUE SE APERSONE
A FIRMAR Y RETIRAR EL CONTRATO. ENTREGA EL
EXPEDIENTE A CONTABILIDAD PARA SU ARCHIVO.

16

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEPTO. DE DESARROLLO  Y 
CAPACITACIÓN COMUNITARIA Área de PresupuestoAsesora Legal Área de Contabilidad

OFICINA DE 
FISCALIZACIÓN

1 2 3

4 5

67

8

10 9

11 12 13

14

DEPTO. DE ADMÓN Y FINANZAS DEPTO. DE FORMULACIÓN
Y EVALUACIÓN

15

Director

16

11 NOTIFICA AL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO PARA QUE
SE APERSONE A FIRMAR EL CONTRATO
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B. Confección y Entrega del Cheque para el Administrador del Proyecto 
 

1. Administración del Proyecto 
 
Completa y entrega la Gestión de Cobro (original) adjuntando original y copia del 
Contrato al Área de Tesorería. 
 

2. Programa de Ayuda Nacional 
Departamento de Administración y Finanzas 
Área de Tesorería 
 
Recibe la Gestión de Cobro y el Contrato, sella la documentación y devuelve el 
Contrato original. 
Confecciona el Formulario Núm.3 Cheque – Comprobante de Pago y lo remite al 
Área de Contabilidad. 
 

3. Área de Contabilidad 
 

Recibe el Cheque – Comprobante de Pago y la documentación sustentadora, registra 
contablemente y lo remite a la Dirección Ejecutiva. 

 
4. Dirección Ejecutiva 

 
Recibe el Cheque – Comprobante de Pago y la documentación sustentadora.  Firma el 
Cheque y remite a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la 
República. 

 
5. Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República 

 
Recibe el Comprobante de Pago – Cheque y la documentación sustentadora. Realiza el 
examen de fiscalización de no haber inconsistencias refrenda el Cheque, según el 
monto de delegación que le ha sido autorizado por el/la Contralor(a) General de la 
República y remite al Área de Tesorería. 

 
6. Departamento de Administración y Finanzas 

Área de Tesorería 
 

Recibe Comprobante de Pago – Cheque y la documentación sustentadora, completa el 
Formulario Núm.8 Traspaso de Cheque y lo entrega adjuntando el Cheque a la 
Dirección Ejecutiva. 
 

7. Dirección Ejecutiva 
 
Recibe el Traspaso de Cheque, y entrega la Orden de Proceder adjuntando cheque al 
Administrador del Proyecto. 
 

8. Administrador del Proyecto 
 
Recibe el Cheque y devuelve el comprobante del cheque firmado para los registros 
contables pertinentes en el Programa de Ayuda Nacional. 
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CONFECCIÓN Y ENTREGA DEL CHEQUE PARA EL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS

1 COMPLETA Y ENTREGA LA GESTIÓN DE COBRO ADJUNTANDO EL ORIGINAL Y COPIA DEL CONTRATO.

SELLA LA DOCUMENTACIÓN Y DEVUELVE EL CONTRATO ORIGINAL Y CONFECCIONA EL CHEQUE –
COMPROBANTE DE PAGO.

REGISTRA CONTABLEMENTE.

FIRMA EL CHEQUE.

REALIZA EL EXAMEN DE FISCALIZACIÓN DE NO HABER INCONSISTENCIAS REFRENDA ELCHEQUE.

ADMINISTRACIÓN 
DEL PROYECTO

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DIRECCIÓN 
EJECUTIVA

OFICINA DE FISCALIZACIÓN

1 2 3 4 5

2

3

4

5

Área de Tesorería Área de Contabilidad

6

7

COMPLETA EL TRASPASO DE CHEQUE.

ENTREGA LA ORDEN DE PROCEDER ADJUNTANDO CHEQUE AL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO.

6

7

8

RECIBE ELCHEQUE Y DEVUELVE ELCOMPROBANTE FIRMADO PARA LOS REGISTROS CONTABLES.8
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C. Entrega de los Insumos para el Proyecto 

 
1. Administrador del Proyecto 

 
Adquiere los bienes necesarios para la ejecución del proyecto, además de los insumos 
del proyecto de huertos escolares, familiares y comunitarios, selecciona el lugar donde 
se hará la entrega de los bienes conjuntamente con Coordinación Técnica. Comunica al 
Director Ejecutivo del PAN, la fecha de la entrega de los insumos. 
 

2. Director Ejecutivo 
 
Recibe la notificación y autoriza la logística al Coordinador Nacional del Proyecto. 
 

3. Coordinador Nacional del Proyecto 
 

Comunica a la Oficina de Relaciones Públicas del PAN, para que apoye lo relacionado 
con el protocolo del evento y de las autoridades que asistirán a la entrega de los 
insumos. 
 
El Departamento de Desarrollo y Capacitación confecciona el Formulario Núm.4 
Acta de Entrega para cada Beneficiario. 
 

4. Beneficiario 
 

Recibe los bienes del proyecto una vez firme y devuelva el Acta de Entrega de los 
insumos del proyecto al Coordinador Nacional del Proyecto. 
 

5. Coordinador Nacional del Proyecto 
 

Entrega las copias de las diferentes Actas de Entrega al Administrador del Proyecto y 
las originales a reposan en el Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria. 
 

 ENTREGA DE LOS INSUMOS PARA EL PROYECTO
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS

1 ADQUIERE LOS BIENES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO, SELECCIONA EL LUGAR DONDE SE 
HARÁ LA ENTREGA DE LOS BIENES CONJUNTAMENTE CON COORDINACIÓN TÉCNICA. COMUNICA AL DIRECTOR 
EJECUTIVO DEL PAN, LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS INSUMOS.

AUTORIZA LA LOGÍSTICA.

COMUNICA A LA OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS, PARA QUE APOYE LO RELACIONADO CON EL PROTOCOLO 
DEL EVENTO. CONFECCIONA EL ACTA DE ENTREGA PARA CADA BENEFICIARIO.

RECIBE LOS BIENES DEL PROYECTO UNA VEZ FIRME Y DEVUELVA EL ACTA DE ENTREGA DE LOS INSUMOS 
DEL PROYECTO.

ENTREGA LAS COPIAS DE LAS DIFERENTES ACTAS DE ENTREGA AL ADMINISTRADOR DEL PROYECTO Y LAS 
ORIGINALES A REPOSAN EN EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO Y CAPACITACIÓN COMUNITARIA.

ADMINISTRADOR 
DEL PROYECTO

DIRECTOR EJECUTIVO
COORDINADOR NACIONAL

DEL PROYECTO
BENEFICIARIO

1 2 3 4

5

2

3

4

5
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D. Traspaso de los Activos Fijos del Proyecto 

 
1. Coordinación Nacional del Proyecto 

 
Una vez concluido el proyecto, comunica al Director Ejecutivo del Programa de 
Ayuda Nacional, para el trámite de traspaso de activos fijos (equipo de transporte). 
 

2. Dirección Ejecutiva 
 
Forma una Comisión de Traspaso de Activos, integrada por Auditoría Interna, Unidad 
de Bienes Patrimoniales de la Sección Administrativa, Coordinador Nacional, Sección 
de Contabilidad, Transporte; con la finalidad que se traspasen los activos fijos (Equipo 
Rodante) que se utilizaron para el funcionamiento del proyecto. 
 

3. Comisión de Traspaso de Activos 
 
Validará los activos fijos que están registrados contablemente con los registros de la 
Administración del Proyecto. Registra los bienes como bienes patrimoniales del 
Programa de Ayuda Nacional del Ministerio de la Presidencia y envía los activos a la 
Sede del Programa de Ayuda Nacional. 
 
Firma cada uno de los miembros de la Comisión, el Formulario Núm.6 Traspaso de 
Bienes del Proyecto, dejando una copia al Administrador del Proyecto, a cada 
miembro de la Comisión y el original al Área de Contabilidad del Programa de Ayuda 
Nacional para sus archivos. 
 

Nota: De requerir la ONG los bienes (equipos y vehículos) que se utilizaron en la 
ejecución del proyecto, debe solicitarlo a través de una nota justificando los motivos 
para la utilización los bienes, la misma debe ser enviada al Director Ejecutivo del 
PAN, quien tendrá la potestad de donarlo o no, a través de una resolución motivada. 

 
 

TRASPASO DE LOS ACTIVOS FIJOS DEL PROYECTO
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS

1 COMUNICA AL DIRECTOR EJECUTIVO, PARA EL TRÁMITE DE TRASPASO DE ACTIVOS FIJOS (EQUIPO DE
TRANSPORTE).

FORMA UNA COMISIÓN DE TRASPASO DE ACTIVOS CON LA FINALIDAD QUE SE TRASPASEN LOS ACTIVOS FIJOS 
(EQUIPO RODANTE) QUE SE UTILIZARON PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO.

VALIDA LOS ACTIVOS FIJOS QUE ESTÁN REGISTRADOS CONTABLEMENTE CON LOS REGISTROS DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO. REGISTRA LOS BIENES COMO BIENES PATRIMONIALES DEL PROGRAMA DE
AYUDA NACIONAL DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y ENVÍA LOS ACTIVOS A LA SEDE DEL PAN. FIRMA CADA
UNO DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN EL TRASPASO DE BIENES DEL PROYECTO, DEJANDO UNA COPIA AL
ADMINISTRADOR DEL PROYECTO, A CADA MIEMBRO DE LA COMISIÓN Y EL ORIGINAL AL ÁREA DE CONTABILIDAD
DELPROGRAMA DE AYUDA NACIONALPARA SUS ARCHIVOS.

COORDINADOR NACIONAL DEL PROYECTO DIRECCIÓN EJECUTIVA COMISIÓN DE TRASPASOS DE ACTIVOS

1 2 3

2

3
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FORMULARIOS 
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Formulario Núm.1 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 

 
ACTA DE APROBACIÓN O RECHAZO DEL ADMINISTRADOR DEL 

PROYECTO 
 

Acta Núm.: ______________ 
 

Nombre de la Organización: __________________________________________________ 
 
Provincia o Comarca: ________________________________________________________ 
 
Luego de considerar la solicitud número __________________ este Comité recomienda 
 
Aprobar:   Rechazar: 

 
Observación: 

1. __________________________________________________________________ 
2. __________________________________________________________________ 
3. __________________________________________________________________ 
4. __________________________________________________________________ 
 
 

Siendo las _________ del _______ de ____________________________ de 20 ____, en la 
provincia de ______________________. 

 
 
Coordinadores Nacionales del Proyecto: 
 
Despacho de la Primera Dama 
 
 
______________________________ _______________ __________________ 

Nombre     Cédula    Firma 
 

Programa de Ayuda Nacional 
 
 
______________________________ _______________ __________________ 

Nombre     Cédula    Firma 
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Formulario Núm.1 
 

ACTA DE APROBACIÓN O RECHAZO DEL ADMINISTRADOR DEL 
PROYECTO 

 
OBJETIVO: Aprobar o rechazar al posible Administrador del 

Proyecto. 
 
ORIGEN:   Coordinación Nacional del Proyecto. 
 
CONTENIDO: 
 
Acta Núm.: Número consecutivo de control del Acta. 
 
Nombre de la Organización: Nombre completo de la Organización aspirante. 
 
Provincia o Comarca: Lugar donde está ubicada la ONG. 
 
Solicitud Núm.: Cada solicitud de la ONG se le debe colocar una 

numeración de control del Comité. 
 
Aprobar o Rechazar: El Comité Coordinador aprobará o rechazará según su 

criterio. 
 
Observación: Anotar cualquier información que sea necesaria saber con 

respecto a la ONG y el proyecto. 
 
Siendo las: Hora en que se redactó el Acta. 
 
Del ___ de ___ 20 __: Día, mes y año cuando se firmó el Acta. 
 
Provincia: Lugar donde se firmó el Acta. 
 
Nombre, Cédula y Firma: De los miembros de la Coordinación Nacional: Despacho 

de la Primera Dama (Coordinación Técnica) y el Programa 
de Ayuda Nacional (Coordinación Administrativa). 

 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original: Dirección Ejecutivo del PAN. 
Copia: Comité Coordinador. 
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Formulario Núm.2 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

SOLICITUD DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
Fecha: /____/_____/_____/      Núm. _________ 
 
Unidad Gestora: ___________________________________________________________ 
 
Proyecto: Núm. ______________  Monto: ________________________ 
 
Detalle:___________________________________________________________________
_________________________________________________________________________ 
 

___________________________ 
Firma 

 
PARA USO DEL ÁREA DE PRESUPUESTO 

 
Vigencia: __________________   Asignación Núm.________________ 
 
Fuente de Financiamiento: ____________________________________________________ 
 
Tipo: ______________________ 
 
Partida Presupuestaria    Monto   Cuenta Bancaria 
 
___________________  __________________        _____________________ 
 
___________________  __________________        _____________________ 

 
___________________  __________________        _____________________ 

 
 

___________________    /_____/_____/_____/ 
Firma       Fecha 

 
 

Nota: Adjuntar la solicitud del proyecto. 
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Formulario Núm.2 
 

SOLICITUD DE ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA 
 
OBJETIVO: Solicitar al Área de Presupuesto la asignación 

presupuestaria del proyecto. 
 
ORIGEN:   Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitária. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha: Día, mes y año cuando se confeccionó el formulario. 
 
Núm.: Número consecutivo de control del formulario. 
 
Unidad Gestora: Nombre completo del Departamento de Desarrollo y 

Capacitación. 
 
Proyecto Núm. y Monto: Número de control del proyecto y la cantidad de dinero a 

solicitar. 
 
Detalle.: Anotar descripción de lo que se solicita del proyecto 

“Asistencia financiera no reembolsable para la 
implementación de huertos en la provincia o comarca 
de…”. 

 
Firma: Del autorizante del Departamento Gestor. 
 

PARA USO DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 
 
Vigencia: Año de la vigencia del presupuesto. 
 
Asignación Núm.: Número de control de la asignación presupuestaria. 
 
Fuente de Financiamiento: Partida de donde salen los recursos para el proyecto. 
 
Tipo:  
 
Partida Presupuestaria: Número de la partida presupuestaria. 
 
Monto: Cantidad de dinero que se aprobará. 
 
Cuenta Bancaria: Número de Cuenta bancaria de donde sale el 

financiamiento. 
 
Firma: Jefe del Área de Presupuesto. 
 
Fecha: Día, mes y año cuando se autorizó el documento. 
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DISTRIBUCIÓN: 
 
Original: Departamento de Desarrollo y Capacitación. 
Copia Área de Presupuesto. 
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Formulario Núm.3 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
ÁREA DE TESORERÍA 

 
CHEQUE - COMPROBANTE DE PAGO 
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Formulario Núm.3 
 

CHEQUE - COMPROBANTE DE PAGO 
 
OBJETIVO: Medio de pago para extinguir obligaciones con el proyecto 

de huertos escolares, familiares y comunitarios. 
 
ORIGEN: Área de Tesorería. 
 
CONTENIDO: 
 
Institución:   Nombre del Programa de Ayuda Nacional. 
 
Núm.:    Prenumeración impresa del cheque. 

 
Nombre del Fondo:  Identificación del fondo. 
 
Fecha:  Día, mes y año cuando se confecciona el cheque. 

 
Páguese a la Orden de: Nombre del Administrador del Proyecto u ONG. 

 
B/.__________:  Importe en números del  monto del cheque. 
 
_____________ B/. :  Importe del cheque expresado en letras. 
 
Firmas Autorizadas: Firma de los funcionarios autorizados y registrados en el 

banco. 
 
Comprobante de Pago 
 
N°:    Número impreso del formato. 
 
Código de Cuentas:  Indicar los códigos de las cuentas afectadas. 
 
Descripción: Anotar los nombres de las cuentas afectadas y el concepto 

por el cual se gira el cheque. 
 
Débito y Crédito:  Anotar los importes respectivos en cada columna. 
 
Verificado por: Nombre y firma del funcionario responsable de validar la 

información contenida en el cheque y comprobante de 
pago. 

 
Registrado por: Nombre y firma del funcionario encargado del registro 

contable. 
 
Recibido por: Nombre y firma de la persona encargada de retirar el 

cheque. 
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CIP. No: Número de cédula de identidad personal de quien retira el 
cheque. 

 
Fecha: Día mes y año cuando se retira el cheque. 
 

 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Administrador del Proyecto u ONG. 
1ra. copia    Área de Contabilidad. 
2da. copia   Área de Tesorería. 
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Formulario Núm.4 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
DESPACHO DE LA PRIMERA DAMA 
PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

ACTA DE ENTREGA 
 

Núm. ______________ 
 

 
El Despacho de la Primera Dama y el Programa de Ayuda Nacional hacen entrega a 
_______________________________________ con cédula de identidad personal 
__________________, los insumos para la ejecución del Proyecto de Huertos 
Escolares, Familiares y Comunitarios. Dichos insumos se describen a continuación: 
 
 

Núm. OBJETO DE GASTO UNIDAD CANTIDAD 
    

 
Se hace constar que el Beneficiario hará buen uso de lo recibido para los fines 
establecidos en el Proyecto, siguiendo las instrucciones que le brinda el técnico del 
proyecto. 
En el caso de que no continúe los huertos, deberá devolver las herramientas 
entregadas. 
 
 
Siendo las _________ del _____ de ______________________ de 20 ___, en la 
Comunidad ____________________________________________ Corregimiento de 
__________________________________, Distrito de ________________________, 
Provincia o Comarca de _____________________________. 
 
 
Dando fe de este acto: 
 
 
______________________________  ______________________________ 
Por Despacho de la Primera Dama   Por  Programa de Ayuda Nacional 
 
______________________________  ______________________________ 

Administrador del Proyecto         Beneficiario 
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Formulario Núm.4 
ACTA DE ENTREGA 

 
OBJETIVO: Controlar la entrega de los insumos entregados a los 

Beneficiarios o Responsable del Proyecto. 
 
ORIGEN: Departamento de Desarrollo y Capacitación. 
 
CONTENIDO: 
 
Núm.:    Número de control secuencial del acta. 

 
Hace entrega a:  Nombre completo de la persona responsable del kit. 
 
CIP:    Cédula de Identidad Personal del Beneficiario. 

 
Núm.:    Numeración corrida de los renglones. 
 
Objeto de Gasto:  Descripción de los insumos entregados al Beneficiario. 
 
Unidad: Unidad en que se entrega los insumos. 
 
Cantidad:   Total de los insumos entregados al Beneficiario. 
 
Siendo las ____:  Hora de la entrega de los insumos del kit. 
 
Del ___ de ____ de 20 __: Fecha cuando se firma el acta. 
 
Provincia o Comarca: Lugar donde se firma las actas. 
 
Distrito y Corregimiento: Lugar exacto donde se entregan los kit. 

 
Dando fe: Firma de los representantes de las entidades públicas 

involucradas en el proyecto, Beneficiario y 
Administrador. 

 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Unidad de Contabilidad. 
1ra.copia    Beneficiario o Responsable del Proyecto. 
2da copia   Unidades Firmantes. 
3ra copia   Despacho de la Primera Dama. 
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Formulario Núm.5 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

CANCELACIÓN DEL PROYECTO 
 

Núm. ______________ 
 

 
El Beneficiario: ___________________________________, con cédula de identidad 
personal número ______________________________, devuelve las herramientas que 
le fueron entregadas para la ejecución del proyecto de huertos escolares, familiares y 
comunitarios, tales herramientas se describen a continuación: 
 
 

Núm. DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 
    
    
    
    
    
    

 
 
Entregado a: ___________________ _____________ ___________  ______ 

Nombre    Firma      Cédula   Fecha 
 
 
Revisado por: ___________________ _____________ ___________  ______ 

Nombre    Firma      Cédula   Fecha 
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Formulario Núm.5 
 

CANCELACIÓN DEL PROYECTO 
 
OBJETIVO: Llevar un control de las herramientas devueltas por el 

Beneficiario a quién se le cancela el proyecto. 
 
ORIGEN: Administración del Proyecto. 
 
CONTENIDO: 
 
Núm.:    Número de control secuencial del acta. 

 
Beneficiario: Nombre completo de la persona responsable del proyecto 

que devuelve las herramientas. 
 

CIP:    Cédula del Beneficiario. 
 

Núm.:    Numeración corrida de los renglones. 
 
Descripción:   Descripción de los insumos entregados al Beneficiario. 
 
Unidad: Unidad en que se entrega los insumos. 
 
Cantidad:   Total de los insumos entregados al Beneficiario. 
 
Entregado a:   Nombre y firma del Técnico que recibe las herramientas. 
 
Revisado por: Nombre y firma del responsable de las revisiones. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Unidad de Contabilidad. 
1ra.copia    Beneficiario u Responsable del Proyecto. 
2da copia   Técnico. 
3ra copia   Despacho de la Primera Dama. 
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Formulario Núm.6 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 

 

TRASPASO DE BIENES 
 

Fecha: _____________________________            Núm. ___________ 
 
De: _______________________________________________________ A: _______________________________________________________ 
 

DETALLE 
Marbete de 
Inventario 

Marca Serie Modelo 
Descripción 

     
     
 
 
 
Administrador: _______________________ __________________ Unidad de Contabilidad: ____________________     ____________ 

Nombre    Firma       Nombre     Firma 
 

Recibido por: ____________________ _____________________ _____________________ _____________________ 
Contabilidad   Coordinador       Bienes Patrimoniales         Auditoría Interna 
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Formulario Núm.6 
 

TRASPASO DE BIENES 
 
OBJETIVO: Registrar los activos que fueron adquiridos por el 

Administrador del Proyecto y que serán devueltos al 
Programa de Ayuda Nacional del Ministerio de la 
Presidencia. 

 
ORIGEN: Programa de Ayuda Nacional. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha:    Día, mes y año cuando se realizó el traspaso. 
Núm.:    Número de control secuencial del acta. 

 
De: Nombre de la ONG o del Administrador del Proyecto que 

entrega los bienes. 
 

A:    Nombre completo de la Institución que recibe los bienes. 
 

Detalle: Marbete de inventario, marca, serie, modelo y descripción 
del o los bien(es). 

 
Administrador: Nombre y firma del responsable de la administración del 

proyecto. 
 
Unidad Contable: Nombre y firma del responsable de los registros. 
 
Recibido por: Firma de los funcionarios públicos involucrados en el 

traspaso de los bienes. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Área de Contabilidad. 
1ra.copia    Administración del Proyecto. 
2da copia   Funcionarios involucraos en el proceso. 
3ra copia   Oficina de Fiscalización de la Contraloría en la Entidad. 
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Formulario Núm.7 
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Formulario Núm.7 
 

ENCUESTA DE HUERTOS FAMILIARES Y SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL 

 
OBJETIVO: Recopilar información general sobre el posible 

Beneficiario para toma de decisiones. 
 
ORIGEN: Despacho de la Primera Dama. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha de Elaboración: Día, mes y año cuando se elabora la encuesta. 
 
Núm. De Encuesta:  Número de control secuencial de la encuesta. 

 
Información Básica General 
Del Productor: Cédula, nombre, fecha de nacimiento, género, estado 

civil, comunidad, años en la comunidad, provincia, 
distrito, corregimiento, dirección, teléfono, celular, e-
mail, tamaño de la huerta y escolaridad. 

 
Datos de la Familia: Rango de edades, género, escolaridad, cantidad de 

persona con discapacidad, cantidad y edad de la 
embarazada y asistencia a la escuela. 

 
Citación Socio Económica: Característica de la vivienda, tipo de fogón, fuente de luz, 

fuente de agua doméstica, manejo de basura, desperdicio 
de excretas, ingresos en el último mes, apoyo en especies 
y el ingreso mensual. 

 
Alimentación Diaria: Los alimentos, quién decide sobre la compra, qué comió 

la familia las 24 horas, cuántas comidas hacen por día, 
otras fuentes de alimentación que recibió la familia, 
ingreso familiar durante el último mes, dificultad para 
obtener alimento durante la última semana, qué 
dificultades ha tenido y alimentos que ha podido 
consumir. 

 
Situación de la Producción  
en el Huerto: Participación del huerto, desde cuándo participa, conoce 

por otro medio, cómo conoce el proyecto, porqué 
participa del proyecto, es propietario de la tierra donde 
está el huerto y estado legal de la tierra donde está el 
huerto. 

 
Datos de la Escuela: Nombre de la escuela, lugar de ubicación, cantidad de 

niños, cantidad de niñas, hay maestros de agricultura y 
hay huertos. 
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Datos del Grupo: Nombre del grupo, lugar de ubicación, fecha de 
fundación, tiene personería jurídica, número de personería 
jurídica y total de personas. 

 
Datos del Centro de  
Demostración y Capacitación: Nombre, lugar de la ubicación, fecha de creación, 

cantidad de personas. 
 
Coordenadas del Huerto: Latitud, longitud y altura. 
 
Riego: Agua para riego, fuente de agua para riego y energía 

eléctrica para riego. 
 
Buenas Prácticas Agrícola: Tecnología aplicadas, tipo de abono que utiliza, nivel 

de buenas prácticas agrícolas usado, tipo de riego 
usado, otros tipos de riego y de estas tecnologías 
cuales ha tenido mejor resultado. 

 
Tecnologías Frutales: Las tecnologías que implementa, de estas cuál le ha 

dado mejor resultado, que producto ha sembrado 
durante las últimas cosechas, granos, raíces y otros, 
hortalizas, frutas, qué animales ha tenido durante el 
último año y el ingreso generado durante el último 
año. 

 
Mano de Obras: Cuántas horas trabaja en el huerto por semana, quién 

trabaja en el huerto y cuantas horas por semana. 
 
Ventas Productos-Mercados Ha realizo ventas en su producción del huerto, cuáles 

fueron sus principales mercados y otros mercados. 
 
Financiamiento: Como financió su última producción y otros 

financiamiento. 
 
Inversiones: En qué ha invertido en su huerto durante el último año 

y otras inversiones. 
 
Ingresos Extra al Huerto: Qué otras fuentes de ingresos extras al huerto tiene y 

otras fuentes de ingresos. 
 
Beneficiarios Cercanos: Cuántos agricultores limitan o coinciden con su huerto 

y cuantos productores están localizados a menos de 
1.5 kilómetros de su huerto. 

 
Situación de la Producción: Es propietario de la tierra donde está la huerta y 

estado legal de la tierra donde está la huerta. 
 
Coordenadas de la Huerta: Latitud, longitud, altura, cuál es el principal uso de la 

tierra, otros usos, agua de riego y energía eléctrica 
para riego. 
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Buenas Práctica Agrícolas: Tecnologías aplicadas y tipo de abono que utiliza. 
 
Presencia de Proveedores: Qué tipo de servicios están disponibles para usted. 
 
Asistencia Técnica: Cuántas veces en el mes recibe visita de asistencia 

técnica y señale qué áreas ha recibido asistencia. 
 
Capacitación: Ha participado o participa de eventos de capacitación, 

cuántas veces en el año participa de capacitación, 
señale los temas que ha recibido, ha recibido 
capacitación sobre preparación de alimentos, qué otros 
programas o servicios de extensión del Gobierno ha 
recibido. 

 
Compromiso: Si es seleccionado se compromete a implementar las 

nuevas tecnologías y técnicas que se le recomienda, 
permite que utilicen su finca como sitio de 
demostración, coordinar la participación de sus 
agricultores beneficiarios para que asistan a 
capacitaciones y otras actividades en su finca, promete 
compartir los datos de su finca con el Despacho de la 
Primera Dama y el PAN para que pueda monitorear el 
impacto, promete invertir recursos y tiempo 
requeridos para el proyecto, promete seguir las 
directrices ambientales del Despacho de la Primera 
Dama y el PAN, comentarios adicionales del 
Beneficiarios, comentarios adicionales del 
Entrevistador, nombre del Técnico y firma y fecha del 
Entrevistador y Beneficiario. 

 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Administración del Proyecto. 
1ra.copia    Técnico. 
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Formulario Núm.8 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

TRASPASO DE CHEQUE 
 
 

Fecha: /____/____/____/              Traspaso Núm.: _________________ 
 
De: ___________________________________________ 
 
Para: __________________________________________ 
 
Asunto: _______________________________________ 
 
El presente es para hacerle entrega del cheque del Administrador del Proyecto, que 
detallamos a continuación: 
 

Cheque Núm. Nombre  Valor (B/.) Fecha  
Cédula de 
Identidad 
Personal 

     
 
Observaciones: ________________________________________________________ 

_________________________________________________________ 
 
Entregado por la Unidad Administrativa   ______________________ 

Firma 
 
Recibido por la Unidad Administrativa 
 
______________________ ____________________ ____________________ 

Nombre    Cédula       Firma 
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Formulario Núm.8 
TRASPASO DE CHEQUE 

 
OBJETIVOS: Traspasar los Cheques del Área de Finanzas de la Sección 

Financiera al Departamento de Desarrollo y Capacitación. 
 
ORIGEN: Área de Finanzas de la DAF. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha:    Día mes y año cuando se confeccionó el formulario. 
 
Traspaso Núm.:  Número de control del formulario. 
 
De: Nombre completo de la Unidad Administrativa que 

entrega el Cheque. 
 
Para: Nombre completo de la Unidad Administrativa 

responsable de la entrega del Cheque. 
 
Asunto: Motivo del envío de los cheques, puede ser para custodia 

y entrega. 
 
Cheque Núm.:   Número de control del Cheque. 
 
Nombre:   Nombre completo del Administrador del Proyecto. 
 
Valor:    Cantidad monetaria del Cheque en balboas. 
 
Fecha:    Fecha de la confección del Cheque. 
 
Cédula de Identidad  
 
Personal/RUC: Numeración de control en la cédula o número de RUC, si 

es una ONG. 
 
Observaciones:  Comentarios acerca de los cheques enviados. 
 
Entregado por _____: Firma del servidor público responsable de la autorización 

de la entrega. 
 

Recibido por ______: Nombre, cédula y firma del servidor público responsable 
de la recepción del Cheque. 

 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Área de Tesorería. 
1era.Copia:   Departamento de Desarrollo y Capacitación. 
2da.Copia:   Área de Contabilidad. 
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INFORMES
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Informe Núm.1 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
ADMINISTRADOR DEL PROYECTO 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

INFORME MENSUAL DE GASTOS 
 

Fecha: /____/___________________/______ 
 

Renglón Pagado a: Facturas Núm. Fecha 
Cheque Núm. / 

Comprobante Núm. 
Monto 

      
      
      
      
      
      
      
      

 
 

Unidad Contable: ________________________ _____________________ __________________ 
Nombre    Cédula    Firma 

 
 
 
Administrador del Proyecto: ________________________ _____________________ __________________ 

Nombre   Cédula    Firma 
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Informe Núm.1 
INFORME MENSUAL DE GASTOS 

 
OBJETIVOS: Controlar los egresos realizados por el Administrador del 

Proyecto. 
 
ORIGEN: Administrador del Proyecto. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha:    Día mes y año cuando se confeccionó el informe. 
 
Renglón:   Numeración secuencial. 
 
Pagado a: Nombre completo de la casa proveedora o a la persona 

que se le pague. 
 
Facturas Núm.:  Número de control de las facturas comerciales. 
 
Fecha: Fecha del cheque emitido o del Comprobante de Pago. 
 
Cheque Núm. / Comprobante: Número de control del cheque. 
 
Monto: Cantidad de dinero pagado en números. 
 
Unidad Contable:  Nombre, cédula y firma de la persona responsable. 
 
Administrador del Proyecto: Nombre, cédula y firma de la persona responsable. 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Sección de Contabilidad del PAN. 
1era.Copia:   Área de Contabilidad.
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Informe Núm.2 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL 
COORDINACIÓN NACIONAL DEL PROYECTO 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 
 

INFORME ANUAL DE EGRESOS 
Fecha: /____/___________________/______ 

 

Renglón Pagado a: 
Solicitud de 
Asignación 

Presupuestaria 

Resolución de 
Adjudicación 

Fianza de 
Manejo  

Contrato Cheque Monto 

        
        
        
        
        
        
        
        
        
        
      Total   

 
Coordinador Nacional del Proyecto: ___________________________ 

Firma 
 
Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria: ________________________ 

Firma 
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Informe Núm.2 
INFORME ANUAL DE EGRESOS 

 
OBJETIVOS: Registrar los egresos producto del proyecto de huertos 

escolares, familiares y comunitarios. 
 
ORIGEN: Coordinación Nacional del Proyecto. 
 
CONTENIDO: 
 
Fecha:    Día mes y año cuando se confeccionó el informe. 
 
Renglón:   Numeración secuencial. 
 
Pagado a: Nombre completo de la ONG a quien va dirigido los 

recursos. 
 
Solicitud de Asignación  
Presupuestaria.:  Número de control del formulario. 
 
Resolución de Adjudicación: Número de control de la Resolución. 
 
Fianza de Manejo:  Numeración secuencial de la fianza. 
 
Contrato:   Número de control del Contrato. 
 
Cheque:   Número de control del cheque. 
 
Monto: Cantidad de dinero pagado en números. 
 
Total:    Sumatoria de los montos de los Cheques entregados. 
 
Coordinador Nacional del 
Proyecto:   Firma de la persona responsable. 
 
Departamento de Desarrollo y 
Capacitación Comunitaria: Firma del (de la) Jefe (a) responsable. 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Original:   Área de Contabilidad del PAN. 
1era.Copia:   Director Ejecutivo. 
2da.Copia:   Auditoría Interna del PAN. 
3era.Copia:   Fiscalización de la Contraloría General. 
4era.Copia:   Departamento de Desarrollo y Capacitación Comunitaria. 
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ANEXOS 
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Anexo Núm.1 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS 

 
CARTA DE RENUNCIA 

 
 

 
Panamá, ____________________ de _______ 20 ___ 

 
Señores  
DESPACHO DE LA PRIMERA DAMA 
E.  S.  M. 
 
 
 
Estimados Señores: 
 
Por este medio, yo ______________________ con número de cédula de identidad 
personal ________________________________, residente en la comunidad de 
___________________________________________________________________, y 
a quién se entregó un proyecto de huertos de los que coordina el Despacho de la 
Primera Dama (DPD), hago constar que renuncio a los beneficios que pudiera 
brindarme el proyecto de Huertos Escolares, Familiares y Comunitarios que coordina 
el Despacho de la Primera Dama por motivos particulares. 
 
Agradezco que se me haya tomado en cuenta para este proyecto. 
 
Atentamente,  
 
 
 

_______________________________ 
Firma del Beneficiario 
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Anexo Núm.2 
MODELO DE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
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Anexo Núm.3 
MODELO DE CONTRATO 
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Anexo Núm.4 
MODELO 
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Anexo Núm.5 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y 
COMUNITARIOS 

ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO EN ______________________________ 
 

 

No 27771-A Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de abril de 2015 79



Anexo Núm.6 
AGENTES DE MANEJO 

 
Artículo 1088.  
Para ser empleado o Agente de Manejo es preciso gozar de buena reputación, no haber 
sido condenado a pena corporal por delitos de falsedad o contra la propiedad, no haber 
sido calificado por sentencia ejecutoriada como quebrado fraudulento o culpable y no 
ser deudor moroso del Tesoro. Tampoco puede ser empleado o Agente de Manejo 
quien, habiéndolo sido en otro tiempo, resultó alcanzado en sus cuentas, aún cuando los 
alcances hayan sido condonados o declarados prescritos, o cuando no haya rendido sus 
cuentas oportunamente, aunque de esa responsabilidad hubiera sido eximido.  
Los nombramientos hechos en contravención de este artículo son nulos y cualquier 
persona puede demandar su nulidad. 
 
Artículo 1089.  
Los empleados o Agentes de Manejo que reciban o paguen o tengan bajo su cuidado, 
custodia o control, fondos del Tesoro Nacional, rendirán cuentas de conformidad con las 
reglas que establezca la Contraloría General de la República. 
 
Artículo 1090.  
Todas las personas que tengan a su cuidado, o bajo su custodia o control, fondos del 
Tesoro Nacional, serán responsables de ellos y de todas las pérdidas que ocurran a causa 
de su negligencia o uso ilegal de tales fondos. 
 
Artículo 1091.  
Ningún Empleado o Agente de Manejo será eximido de responsabilidad porque alegue 
haber actuado por orden superior al hacer el pago o disponer de fondos por cuyo manejo 
sea directamente responsable. El empleado superior que haya ordenado el pago o 
disposición de fondos será solidariamente responsable de la pérdida que el Estado 
hubiere sufrido a causa de su orden. 
 
Artículo 1092.  
Ningún empleado o Agente de Manejo que reciba o pague, o tenga bajo su cuidado, 
custodia o control, fondos del Tesoro Nacional, será relevado de responsabilidad por su 
actuación en el manejo de tales fondos, sino mediante finiquito expedido por la 
Contraloría General de la República.  
PARÁGRAFO: No podrán ser autorizados permitidos o admitidos los actos o contratos 
que se enumeran a continuación, a las personas que ejerzan o hayan ejercido alguno de 
los cargos que se mencionan en el presente Capítulo si no presentan el finiquito 
expedido por la Contraloría General de la República. 
 
1. La celebración de contratos con el Estado, con los Municipios y con las Instituciones 
autónomas y semiautónomas, excluidas las bancarias. 
 
2. Los pagos que deba efectuar el Tesoro Nacional o Municipal y las entidades 
autónomas y semiautónomas, incluyendo salarios y remuneraciones por servicios 
prestados. 
 
3. Las inscripciones de las escrituras públicas sujetas al pago del impuesto de Registro. 
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4. La venta de pasajes al exterior y la obtención de permisos de salida para viajar fuera 
del país.  
Para los efectos pertinentes la Contraloría General de la República enviará a la Sección 
de Paz y Salvo del Ministerio de Hacienda y Tesoro el detalle de las personas a que se 
refiere el presente capítulo, que tengan saldos pendientes con el Tesoro Nacional, a fin 
de que no se les entregue Paz y Salvo, en concepto de Impuesto sobre la Renta, a menos 
que presente el finiquito expedido por la Contraloría General de la República. 

 

No 27771-A Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de abril de 2015 81


	PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA EL MANEJO DEL PROYECTO DE HUERTOS ESCOLARES, FAMILIARES Y COMUNITARIOS, SEGUNDA VERSIÓN
	PROGRAMA DE AYUDA NACIONAL Y LA
	INTRODUCCIÓN

	CHEQUE - COMPROBANTE DE PAGO



